
 

 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 
SANTANDER DE QUILICHOA, CACUA. 
E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMADNANTE: LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 

DEMANDADO: COOMOTORISTAS Y OTROS. 
 

 

FREDY SOLIS NAZARIT, mayor de edad y vecino de esta localidad, 

identificado con cedula de ciudadanía número 10.489.937 expedida 

en la ciudad de Santander de Quilichao, Cauca, y tarjeta profesional 

número 121051 del honorable consejo superior de la judicatura, 

actuando en nombre y representación de la señora LUZ DARY DIAGO 

MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía número 34.601.124 me 

permito formular ante usted demanda DECALRATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, con la cual se persigue el 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN por los daños y 

perjuicios sufridos por la demandante a raíz del accidente de tránsito 

ocurrido en la vereda San Antonio del municipio de Santander de 

Quilichao Cauca, ocasionado por el señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS, en calidad de conductor del automotor de placas SOS- 

728, el propietario el señor JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, la 

empresa COOMOTORISTAS DEL CAUCA, identificada con NIT Nº 

891500045-1empresa legalmente representado por el señor PEDRO NEL 

CORREA ROSERO y la empresa aseguradora de riesgos contractuales 

SEGUROS MUNDIAL identificada con NIT 860.037.013-6 representada 

legalmente por el señor JUAN ENRIQUE BUSTAMENTE, o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda. 

 

I HECHOS. 

 

1. El día 19 de enero de 2020 siendo aproximadamente las 4:00 pm 

horas, la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, se trasladaba del municipio 

de Suarez Cauca, con destino al municipio de Santander de 

Quilichao, Cauca, para lo cual abordo como pasajera el vehículo 

automotor tipo buseta de placas SOS728 adscrita a la empresa 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA, de propiedad del señor JOSE ORLANDO 

QUIGUANAS UREÑA, y conducida por el señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS. 

 

2. Durante el trayecto del viaje el conductor de la buseta 

cambia su ruta y se desvía por la vía que de la vereda Taminango 

conduce a la vereda San Antonio y de esta nuevamente a la ruta 

que conduce al casco urbano de Santander de Quilichao, Cauca. 



 
 

 

(sitio por el cual el automotor varia la ruta y se desvía a la 

vereda San Antonio) 

 

3. A la altura del caserío de la vereda San Antonio, en cercanías a la 

Iglesia Católica en el sitio donde se encuentra ubicado el reductor de 

velocidad (policía acostado) el conductor de la buseta no logra 

identificarlo en razón a la velocidad con la que se desplazaba y su 

vehículo salta generándole un fuerte golpe a la pasajera la señora LUZ 

DARY DIAGO MUÑOZ, quien inmediatamente fue trasladada al 

hospital FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, donde recibió atención de 

urgencia siendo diagnosticada en el servicio de urgencia de 

CERVICALGIA Y CEFALEA. 

 



 

3. La señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, como consecuencia del 

siniestro, es movilizada en vehículo particular hasta el hospital Francisco 

De Paula Santander con un cuadro clínico grave, pues padecía fuerte 

dolor de cabeza y en la columna vertebral. 

 

4. Al observar la gravedad de las lesiones se determina el traslado 

a tratamiento médico especializado por lo que es trasladada a la 

Clínica Cristo Rey en la ciudad de Cali, para la práctica de exámenes 

de urgencia vital, diagnosticándole posteriormente: trauma axial en 

cabeza, dejándole hospitalizada hasta el día 08 de mayo de 2020. 

 

Dejando además secuelas permanentes en su salud: cefalea, 

cervicalgia (dolor en cuello y columna vertebral, emesis ocasional, 

trastorno del sueño, limitación en movimiento de cuello hacia la 

derecha, sometiéndose aun a tratamientos médicos para lograr el 

restablecimiento de su salud física y mental. 

 

5. Desde el momento en que supera la hospitalización además del 

tratamiento farmacéutico y terapéutico, su vida, estabilidad física y 

emocional se han visto seriamente afectados, al punto de tener que 

alejarse de su actividad económica a la que se desempeñaba 

habitualmente (vendedora y gestora comunitaria). 

 

6. Se tiene constancia del gran impacto negativo que ha tenido 

que soportar como consecuencia del infortunado suceso, donde la 

señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, en razón a una determinación 

deliberada e imprudente del conductor del automotor le genero 

graves daños a su salud y a su economía. 

 

7. A la fecha, la afectada, ha tenido consecuencias y 

repercusiones graves en la esfera económica, espiritual y social, debido 

al menoscabo producido en la integridad física de la señora LUZ DARY 
DIAGO MUÑOZ. 

 

8. El siniestro por las circunstancias en que se generó no tuvo la 

asistencia de autoridad policiva o de transito por lo que no se tiene 

informe de tránsito, sin embargo la víctima fue atendida con el SOAT 

del automotor en el que se trasladaba. 

 

9. Las causas generatrices del accidente se condensan en la 

deliberada decisión del conductor del vehículo del servicio publica de 

variar su ruta y transitar por vías no adecuadas o desconocidas por este 

a alta velocidad, generando un actuar imprudente que desemboco 

en el siniestro que hoy es objeto del presente proceso. 

 

10. -Al momento del accidente la demandante LUZ DARY DIAGO 

MUÑOZ, se dedicaba al comercio de ropa en el mercado del municipio 

de Suarez Cauca, actividad que le generaba un ingreso mensual 

equivalente a $1.400.000 aproximadamente, generando una pérdida 



 

de ingresos de más de 12.000.000 millones de pesos, durante todo el 

tiempo en que estuvo incapacitada. 

 
 

12. Se plantea según los hechos, que las lesiones y los daños sufridos a 

la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, son consecuencia directa del 

accidente de tránsito ocasionado por el señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS, quien se desempeñaba como conductor del vehículo 

automotor tipo buseta de placas SOS-728 de propiedad del señor JOSE 

ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, y adscrito a la empresa de transporte 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA, pues como consta en los documentos 

que relaciono a continuación, estamos hablando de complicaciones y 

alteraciones físicas y psicológicas. Así las cosas, me permito anexar 
 



 
 

 
 

13 Los diferentes tratamientos médicos y quirúrgicos que se dieron con 

el fin de corregir en la mayor parte posible las secuelas dejadas por el 

accidente de tránsito, dejaron a la demandante con incapacidades 

médicas, lo cual le impidió laborar y por ende, dejo de percibir sus 

ingresos habituales. Sumado a lo anterior, debió contratar a una 

persona para que se encargara de sus cuidados durante su 

recuperación. 

 

14 Al tratarse de heridas en cuerpo a la altura de la cabeza y columna 

vertebral la convocante ha sufrido daños psicológicos y morales que les 

han impedido continuar con el normal desarrollo de sus actividades 

habituales y cotidianas, impidiendo de igual manera el normal 

desarrollo de su vida. Inclusive su vida laboral se ve afectada, pues por 

su limitación en la movilidad y ejecución de maniobras que demandan 

movimientos cervicales. 

 

15 Tanto el conductor del vehículo causante del siniestro, el propietario, 

la empresa a la cual se encuentra adscrito el automotor y la empresa 

aseguradora de riesgos contractuales, son solidariamente responsables 

de los daños y perjuicios causados con la conducta culposa, de esta 

forma, se constituyen responsables por los daños anteriormente citados. 



 

 
 

16 Se agotó el requisito de procedibilidad dentro del cual a pesar de 

existir propuesta de parte de los convocados no se superó 

favorablemente por lo tanto se dio por fracasada tal diligencia. 

 

III. PRETENSIONES. 

 
PRIMERO: Que se DECLARE CIVILMENTE RESPONSABLES a los 

demandados los señores JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS, en calidad 

de conductor del automotor de placas SOS-728, el propietario el señor 

JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, la empresa COOMOTORISTAS DEL 

CAUCA, identificada con NIT Nº 891500045-1empresa legalmente 

representado por el señor PEDRO NEL CORREA ROSERO y la empresa 

aseguradora de riesgos contractuales SEGUROS MUNDIAL identificada 

con NIT 860.037.013-6 representada legalmente por el señor JUAN 

ENRIQUE BUSTAMENTE, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la demanda, de todos los daños y perjuicios causados 

a la demandante la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, en condición de 

víctima del accidente de tránsito ocurrido el día 19 del mes de enero 

del año 2020. 

 

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior ORDENESE EL 

RECONOCIMIENTO Y PAGO, de manera solidaria de los perjuicios de 

toda índole generados con el accidente de tránsito, los cuales se 

encuentran tasados en la suma de $ 136.680.000.oo y determinados de 

la siguiente manera: 

 

A). PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 

LUCRO CESANTE: Se entiende con este ítem, como aquel valor que no 

ingresó o no ingresará al patrimonio de la víctima1, en tal sentido, la 

señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, se vio afectado en esta modalidad, 

pues posterior al siniestro, dejo de percibir ingresos por concepto de su 

actividad como comerciante actividad desarrollada en la plaza de 

mercado del municipio de Suarez Cauca y la actividad de Integrante 

de la mesa municipal de Victimas de Santander de Quilichao, Cauca, 

actividad que desarrollaba para la Personería municipal de Santander 

de Quilichao, Cauca, toda vez que no pudo seguir ejecutando dichas 

labores por la gravedad de sus lesiones. A continuación, se relacionan 

las incapacidades generadas durante el tratamiento médico a la 

señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ. 
 

 

 

 

 

 
 



 

INCAPACIDADES MÉDICAS: 

 
1.1. INCAPACIDADES MÉDICAS: 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA 

TIEMPO SIN LABORAR INGRESOS DEJADOS DE 
PERCIBIR MENSUALMENTE 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 28 de febrero del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de marzo del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 30 de abril del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de mayo del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 30 de junio del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de julio del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 30 de agosto 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de septiembre 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 de al 30 de octubre $ 1.400.000 

TOTAL $ 12.600.000.oo 

 

DAÑO EMERGENTE: 

 
TRANSPORTE TERAPIAS  

FECHA 
IDA Y 

VUELTA 

1 28/01/2020 $ 4.000 

2 29/01/2020 $ 4.000 

3 30/01/2020 $ 4.000 

4 31/012020 $ 4.000 

5 02/02/2020 $ 4.000 

6 03/02/2020 $ 4.000 

7 04/02/2020 $ 4.000 

8 05/02/2020 $ 4.000 

9 06/02/2020 $ 4.000 

10 10/02/2020 $ 4.000 

11 17/02/2020 $ 4.000 

12 18/02/2020 $ 4.000 

13 19/02/2020 $ 4.000 

14 20/02/2020 $ 4.000 



 
 

15 21/02/2020 $ 4.000 

16 24/02/2020 $ 4.000 

17 25/02/2020 $ 4.000 

18 26/02/2020 $ 4.000 

19 27/02/2020 $ 4.000 

20 28/02/2020 $ 4.000 

21 04/03/2020 $ 4.000 

22 05/03/2020 $ 4.000 

23 06/03/2020 $ 4.000 

24 09/03/2020 $ 4.000 

25 10/03/2020 $ 4.000 

26 11/03/2020 $ 4.000 

27 12/02/2020 $ 4.000 

28 13/03/2020 $ 4.000 

29 16/03/2020 $ 4.000 

30 17/03/2020 $ 4.000 

31 18/02/2020 $ 4.000 

32 19/03/2020 $ 4.000 

33 20/03/2020 $ 4.000 

34 24/03/2020 $ 4.000 

35 25/03/2020 $ 4.000 

36 05/05/2020 $ 4.000 

37 06/05/2020 $ 4.000 

38 07/05/2020 $ 4.000 

39 08/05/2020 $ 4.000 

40 011/05/2020 $ 4.000 

41 12/05/2020 $ 4.000 

42 18/05/2020 $ 4.000 

43 19/05/2020 $ 4.000 

44 20/05/2020 $ 4.000 

45 21/05/2020 $ 4.000 

46 22/05/2020 $ 4.000 

47 26/05/2020 $ 4.000 

48 27/05/2020 $ 4.000 

49 28/05/2020 $ 4.000 

50 29/05/2020 $ 4.000 

51 01/06/2020 $ 4.000 

52 02/06/2020 $ 4.000 

53 03/06/2020 $ 4.000 



 
 

54 04/06/2020 $ 4.000 

55 05/06/2020 $ 4.000 

56 08/06/2020 $ 4.000 

57 16/06/2020 $ 4.000 

58 17/06/2020 $ 4.000 

59 18/06/2020 $ 4.000 

60 19/06/2020 $ 4.000 

61 23/06/2020 $ 4.000 

62 24/06/2020 $ 4.000 

63 25/06/2020 $ 4.000 

64 26/06/2020 $ 4.000 

65 30/06/2020 $ 4.000 

66 16/07/2020 $ 4.000 

67 17/07/2020 $ 4.000 

68 21/07/2020 $ 4.000 

69 22/07/2020 $ 4.000 

70 23/07/2020 $ 4.000 

71 24/07/2020 $ 4.000 

72 27/07/2020 $ 4.000 

73 28/07/2020 $ 4.000 

74 29/07/2020 $ 4.000 

75 30/07/2020 $ 4.000 

76 31/07/2020 $ 4.000 

77 03/08/2020 $ 4.000 

78 04/08/2020 $ 4.000 

79 05/08/2020 $ 4.000 

80 06/08/2020 $ 4.000 

81 18/08/2020 $ 4.000 

82 19/08/2020 $ 4.000 

83 20/08/2020 $ 4.000 

84 21/08/2020 $ 4.000 

85 24/08/2020 $ 4.000 

86 25/08/2020 $ 4.000 

87 26/08/2020 $ 4.000 

88 27/08/2020 $ 4.000 

89 28/08/2020 $ 4.000 

90 31/08/2020 $ 4.000 

91 01/09/2020 $ 4.000 

92 02/09/2020 $ 4.000 



 
 

93 03/09/2020 $ 4.000 

94 04/09/2020 $ 4.000 

95 07/09/2020 $ 4.000 

96 08/09/2020 $ 4.000 

97 21/09/2020 $ 4.000 

98 22/09/2020 $ 4.000 

99 23/09/2020 $ 4.000 

100 28/09/2020 $ 4.000 

101 29/09/2020 $ 4.000 

101 30/09/2020 $ 4.000 

102 01/10/2020 $ 4.000 

103 02/10/2020 $ 4.000 

104 05/10/2020 $ 4.000 

105 06/10/2020 $ 4.000 

106 07/10/2020 $ 4.000 

107 08/10/2020 $ 4.000 

108 09/10/2020 $ 4.000 

109 13/10/2020 $ 4.000 

110 14/10/2020 $ 4.000 

111 15/10/2020 $ 4.000 

112 16/10/2020 $ 4.000 

113 19/10/2020 $ 4.000 

114 20/10/2020 $ 4.000 

115 21/10/2020 $ 4.000 

116 22/10/2020 $ 4.000 

117 23/10/2020 $ 4.000 

118 26/10/2020 $ 4.000 

119 27/10/2020 $ 4.000 

120 30/10/2020 $ 4.000 

Total $ 480.000 

 

 

DAÑO EMERGENTE: 

 
ASISTENCIA Y CUIDADOS PARTICULAR  

VALOR PAGADO 

MES DE FEBRERO 2020 $ 400.000 

MES DE MARZO 2020 $ 400.000 

MES DE ABRIL 2020 $ 400.000 

MES DE MAYO 2020 $ 400.000 

MES DE JUNIO 2020 $ 400.000 

MES DE JULIO 2020 $ 400.000 



 
 

MES DE AGOSTO 2020 $ 400.000 

MES DE SEPTIEMBRE 2020 $ 400.000 

MES DE OCTUBRE 2020 $ 400.000 

TOTAL $ 3.600.000 

 

PERJUICIOS PATRIMONIALES: $ 16.680.000.oo 

B). PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES 

1. DAÑO MORAL: Se entiende por la doctrina de la corte suprema de 

justicia, que el daño moral está circunscrito la lesión de carácter 

sentimental y afectiva de un sujeto, es decir que “corresponde a la 

órbita subjetiva, intima o interna del individuo”2, y en palabras de 

Renato Scognamiglio, “es el menoscabo de los sentimientos, de los 

afectos de la víctima, y por tanto, en el sufriente moral, en el dolor 

que la persona tiene que soportar por cierto evento dañoso”3 

tenemos entonces, que los daños morales son los que sufre un ser 

humano por una situación, circunstancia o daño que se le ocasiona 

a sí mismo o a un familiar cercano, por tal motivo la misma corte 

suprema de justicia, estableció que con tan solo demostrar el 

parentesco a través de registros civiles, se encuentra prueba 

suficiente para determinar que un ser humano ha sufrido perjuicios 

de carácter moral en ocasión de cualquier daño ocasionado a un 

familiar cercano, pues por cuanto las reglas de experiencia hace 

presumir que el daño sufrido por un pariente cercano, causa dolor 

y angustia en quienes conforman su núcleo familiar, posición 

tomada en la sentencia del consejo de Estado de junio de 2009, 

Exp. 19.046, Magistrado Ponente: Enrique Gil Botero. 
 

Para cuantificar dichos daños, y pasarlos al plano físico, según el cual 

deben ser indemnizados, para esto me permito allegar el documento 

aprobado por el Consejo de Estado mediante acta de 28 de agosto 

de 2014, referentes a la reparación de perjuicios inmateriales, donde se 

deja constancia de cómo se debe hacer la liquidación de los daños 

por lesiones, dependiendo del nivel de gravedad de las mismas: 
REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES 

REGLA GENERAL 

 
NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

 Victima Relación afectiva Relación afectiva Relación afectiva Relaciones 
directa y del 2º de del 3º de del 4º de afectivas no 

relaciones consanguinidad consanguinidad consanguinidad familiares- 
afectivas o civil (abuelos, o civil o civil terceros 

conyugales hermanos y   damnificados 
y paternas nietos)    

filiares.     

 S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. 

Igual o superior al 50%  
100 

 
50 

 
35 

 
25 

 
15 

Igual o superior al 40% e inferior 
al 50% 

 
80 

 
40 

 
28 

 
20 

 
12 

 



 
 

Igual o superior al  30% e 

inferior al 40% 
 

60 
 

30 
 

21 
 

15 
 

9 

Igual o superior al  20% e 

inferior al 30% 
 

40 
 

20 
 

14 
 

10 
 

6 

Igual o superior al  10% e 

inferior al 20% 

 
20 

 
10 

 
7 

 
5 

 
3 

Igual o superior al 1% e 
inferior al 10% 

 

10 

 

5 

 

3.5 

 

2.5 

 

1.5 

 

Teniendo en cuenta la tabla anexada en la página anterior, se 

establece para este caso en particular, una liquidación por los daños 

morales equivalente a la gravedad de la lesión IGUAL O INFERIOR AL 

30%. Así las cosas tenemos que: 

 

DAÑOS MORALES 

Nombre 
Nivel De 

Afectación 
S.M.L.M.V Total 

LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 1 60 $60.000.000 

 

TOTAL 
 

$60.000.000 

 
1. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, DAÑO A LA SALUD. 

 

En el mismo documento mencionado en acápites anteriores (acta de 

28 de agosto de 2014) el consejo de Estado también fijo los montos para 

indemnizar por regla general, los daños a la vida en relación, en tal 

sentido se toman ese punto de partida para establecer los montos a 

que hay lugar por los daños sufridos, se tiene entonces que: 

 
REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD 

REGLA GENERAL 

Gravedad de la lesión Victima directa, compañero permanente e 
hijos. 

 S.M.L.M.V. 

Igual o superior al 50% 100 

Igual o superior al 40% e inferior al 50% 80 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 60 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 40 

Igual o superior al 10% e inferior al 20% 20 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 

 

Con lo anterior, y aplicándolo al caso en concreto, vemos que además 

de la víctima directa, hay tres personas más que se vieron afectadas 

con los daños sufridos en la humanidad de la señora LUZ DARY DIAGO 

MUÑOZ, estos son: 

 

DAÑO A LA SALUD, LA VIDA EN RELACIÓN. 

Nombre Gravedad De La Lesión S.M.L.M.V Total 

LUZ DARY DIAGO 
MUÑOZ 

 
Igual o superior al 30% 

 
60 

 
$ 60.000.000 

 
TOTAL 

  
$ 60.000.000 

 

La totalidad de los perjuicios reclamados se establecen en: 



 

 

 
LUCRO CESANTE: $ 12.600.000 

DAÑO EMERGENTE: $ 4.080.000 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAL (daño moral) $ 60.000.000 

PERJUICIO EXTR PATRIMONIAL (DAÑO A LA VIDA Y RELACION): $60.000.000 

VALOR TOTAL: $ 136.680.000 
 

IV. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Retomando lo anterior, la cuantía de la presente de manda se estima 

en la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS ($136.680.000) M/CTE razón por la cual la competencia se 

encuentra predeterminada en su despacho de conformidad con el 

artículo 18, 25, 26 del C.G.P. 
 

V. PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas como tales solicito se de valor probatoria y se 

decreten la siguiente: 

 
a) Documentales: 
• .- Certificado   de   existencia   y representación   legal   de 

COOMOTORISTAS DE CAUCA. 

• Incapacidades médicas generadas a la señora LUZ DARY DIAGO 
MUÑOZ. 

• Historia clínica. 

• Constancia de no conciliación como requisito de procedibilidad en la 
cual se convocaron al a totalidad de los aquí demandados. 

• Aclaración de 26 de abril de 2022 de constancia de no conciliación. 

• Recibos de pago de cuidados durante la incapacidad, transporte de 

desplazamiento. 

 

B) TESTIMONIALES: Decrétese la práctica de los testimonios de los 

señores 

 

.- MARÍA LENIS POPAYÁN, persona mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en el municipio de Santander de Quilichao, Cauca, quien 

podrá ser citada por conducto de la demandante o su apoderado 

judicial en la carrera 8 No. 4-25, quien se servirá rendir testimonio frente 

a los hechos del primero al décimo sexto de la demanda. 
 

.- MARIA ESPERANZA SARRIA, persona mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en el municipio de Santander de Quilichao, Cauca, quien 

podrá ser citada por conducto de la demandante o su apoderado 

judicial en la carrera 8 No. 4-25, quien se servirá rendir testimonio frente 

a los hechos del primero al décimo sexto de la demanda 
 

LEIDY TATIANA ARCILA, persona mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en el municipio de Santander de Quilichao, Cauca, quien 

podrá ser citada por conducto de la demandante o su apoderado 

judicial en la carrera 8 No. 4-25, quien se servirá rendir testimonio frente 

a los hechos del primero al décimo sexto de la demanda. 



 

 
 

PAOLA OCORO, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada 

en el municipio de Santander de Quilichao, Cauca, quien podrá ser 

citada por conducto de la demandante o su apoderado judicial en la 

carrera 8 No. 4-25, quien se servirá rendir testimonio frente a los hechos 

del sexto al décimo sexto de la demanda. 

 

MAURICIO CASSO IPIA, persona mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en el municipio de Santander de Quilichao, Cauca, quien 

podrá ser citada por conducto de la demandante o su apoderado 

judicial en la carrera 8 No. 4-25, quien se servirá rendir testimonio frente 

a los hechos del séptimo al décimo sexto de la demanda 

 

.- MONICA MOSQUERA, persona mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en el municipio de Santander de Quilichao, Cauca, quien 

podrá ser citada por conducto de la demandante o su apoderado 

judicial en la carrera 8 No. 4-25, quien se servirá rendir testimonio frente 

a los hechos del séptimo al décimo sexto de la demanda 

 
C) INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Decrétese la práctica del interrogatorio de parte a los demandados 
dentro e del presente juicio. 

 
 

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Se declara bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, y de acuerdo a lo ordenado 
por el artículo 206 del C.G.P, tasación razonable y discriminada de las 
sumas de dinero solicitadas dentro de las pretensiones de la demanda de 
la siguiente manera: 

 
DAÑOS PATRIMONIALES: 

 
 

1.2. SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR: 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA 

TIEMPO SIN LABORAR INGRESOS DEJADOS DE 
PERCIBIR MENSUALMENTE 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 28 de febrero del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de marzo del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 30 de abril del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de mayo del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 30 de junio del 2020 $ 1.400.000 



 
 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de julio del 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 30 de agosto 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 al 31 de septiembre 2020 $ 1.400.000 

Comerciante- 

venta de ropa 

Del 01 de al 30 de octubre $ 1.400.000 

TOTAL $ 12.600.000.oo 

 
 

DAÑO EMERGENTE: 

 
TRANSPORTE TERAPIAS  

FECHA 
IDA Y 

VUELTA 

1 28/01/2020 $ 4.000 

2 29/01/2020 $ 4.000 

3 30/01/2020 $ 4.000 

4 31/012020 $ 4.000 

5 02/02/2020 $ 4.000 

6 03/02/2020 $ 4.000 

7 04/02/2020 $ 4.000 

8 05/02/2020 $ 4.000 

9 06/02/2020 $ 4.000 

10 10/02/2020 $ 4.000 

11 17/02/2020 $ 4.000 

12 18/02/2020 $ 4.000 

13 19/02/2020 $ 4.000 

14 20/02/2020 $ 4.000 

15 21/02/2020 $ 4.000 

16 24/02/2020 $ 4.000 

17 25/02/2020 $ 4.000 

18 26/02/2020 $ 4.000 

19 27/02/2020 $ 4.000 

20 28/02/2020 $ 4.000 

21 04/03/2020 $ 4.000 

22 05/03/2020 $ 4.000 

23 06/03/2020 $ 4.000 

24 09/03/2020 $ 4.000 

25 10/03/2020 $ 4.000 

26 11/03/2020 $ 4.000 

27 12/02/2020 $ 4.000 



 
 

28 13/03/2020 $ 4.000 

29 16/03/2020 $ 4.000 

30 17/03/2020 $ 4.000 

31 18/02/2020 $ 4.000 

32 19/03/2020 $ 4.000 

33 20/03/2020 $ 4.000 

34 24/03/2020 $ 4.000 

35 25/03/2020 $ 4.000 

36 05/05/2020 $ 4.000 

37 06/05/2020 $ 4.000 

38 07/05/2020 $ 4.000 

39 08/05/2020 $ 4.000 

40 011/05/2020 $ 4.000 

41 12/05/2020 $ 4.000 

42 18/05/2020 $ 4.000 

43 19/05/2020 $ 4.000 

44 20/05/2020 $ 4.000 

45 21/05/2020 $ 4.000 

46 22/05/2020 $ 4.000 

47 26/05/2020 $ 4.000 

48 27/05/2020 $ 4.000 

49 28/05/2020 $ 4.000 

50 29/05/2020 $ 4.000 

51 01/06/2020 $ 4.000 

52 02/06/2020 $ 4.000 

53 03/06/2020 $ 4.000 

54 04/06/2020 $ 4.000 

55 05/06/2020 $ 4.000 

56 08/06/2020 $ 4.000 

57 16/06/2020 $ 4.000 

58 17/06/2020 $ 4.000 

59 18/06/2020 $ 4.000 

60 19/06/2020 $ 4.000 

61 23/06/2020 $ 4.000 

62 24/06/2020 $ 4.000 

63 25/06/2020 $ 4.000 

64 26/06/2020 $ 4.000 

65 30/06/2020 $ 4.000 

66 16/07/2020 $ 4.000 



 
 

67 17/07/2020 $ 4.000 

68 21/07/2020 $ 4.000 

69 22/07/2020 $ 4.000 

70 23/07/2020 $ 4.000 

71 24/07/2020 $ 4.000 

72 27/07/2020 $ 4.000 

73 28/07/2020 $ 4.000 

74 29/07/2020 $ 4.000 

75 30/07/2020 $ 4.000 

76 31/07/2020 $ 4.000 

77 03/08/2020 $ 4.000 

78 04/08/2020 $ 4.000 

79 05/08/2020 $ 4.000 

80 06/08/2020 $ 4.000 

81 18/08/2020 $ 4.000 

82 19/08/2020 $ 4.000 

83 20/08/2020 $ 4.000 

84 21/08/2020 $ 4.000 

85 24/08/2020 $ 4.000 

86 25/08/2020 $ 4.000 

87 26/08/2020 $ 4.000 

88 27/08/2020 $ 4.000 

89 28/08/2020 $ 4.000 

90 31/08/2020 $ 4.000 

91 01/09/2020 $ 4.000 

92 02/09/2020 $ 4.000 

93 03/09/2020 $ 4.000 

94 04/09/2020 $ 4.000 

95 07/09/2020 $ 4.000 

96 08/09/2020 $ 4.000 

97 21/09/2020 $ 4.000 

98 22/09/2020 $ 4.000 

99 23/09/2020 $ 4.000 

100 28/09/2020 $ 4.000 

101 29/09/2020 $ 4.000 

101 30/09/2020 $ 4.000 

102 01/10/2020 $ 4.000 

103 02/10/2020 $ 4.000 

104 05/10/2020 $ 4.000 



 
 

105 06/10/2020 $ 4.000 

106 07/10/2020 $ 4.000 

107 08/10/2020 $ 4.000 

108 09/10/2020 $ 4.000 

109 13/10/2020 $ 4.000 

110 14/10/2020 $ 4.000 

111 15/10/2020 $ 4.000 

112 16/10/2020 $ 4.000 

113 19/10/2020 $ 4.000 

114 20/10/2020 $ 4.000 

115 21/10/2020 $ 4.000 

116 22/10/2020 $ 4.000 

117 23/10/2020 $ 4.000 

118 26/10/2020 $ 4.000 

119 27/10/2020 $ 4.000 

120 30/10/2020 $ 4.000 

Total $ 480.000 

 

 

DAÑO EMERGENTE: 

 
ASISTENCIA Y CUIDADOS PARTICULAR  

VALOR PAGADO 

MES DE FEBRERO 2020 $ 400.000 

MES DE MARZO 2020 $ 400.000 

MES DE ABRIL 2020 $ 400.000 

MES DE MAYO 2020 $ 400.000 

MES DE JUNIO 2020 $ 400.000 

MES DE JULIO 2020 $ 400.000 

MES DE AGOSTO 2020 $ 400.000 

MES DE SEPTIEMBRE 2020 $ 400.000 

MES DE OCTUBRE 2020 $ 400.000 

TOTAL $ 3.600.000 

 
PERJUICIOS PATRIMONIALES: $ 16.680.000.oo 

DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES: 

- DAÑOS MORALES 

DAÑOS MORALES 

Nombre 
Nivel De 

Afectación 
S.M.L.M.V Total 

LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 1 60 $60.000.000 

 

TOTAL 
 

$60.000.000 



 

2. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, DAÑO A LA SALUD. 

 

DAÑO A LA SALUD, LA VIDA EN RELACIÓN. 

Nombre Gravedad De La Lesión S.M.L.M.V Total 

LUZ DARY DIAGO 

MUÑOZ 

 
Igual o superior al 30% 

 
60 

 
$ 60.000.000 

 
TOTAL 

  
$ 60.000.000 

 

TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES YT EXTRAPATRIMONIALES: $136.680.000,00 

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los Artículos 5, 11, 13, 23 y 29 de 

la Constitución Nacional, los Artículos 2343, 2344 y 2356 del Código Civil, 

articulo 368 y ss del C.G.P. y demás normas concordantes supletorias. 

 
VIII. DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN. 

 

Para efectos de las notificaciones a que haya lugar, me permito indicar 

las siguientes direcciones: 

 
LOS DEMADADOS: 

 

• JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS, conductor del automotor en 

la Calle 4 No. 20-39 del municipio de Santander de Quilichao, 
Cauca. Teléfono 3165158981. 

 

• JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, en la Calle 2 No. 1-72 del 
municipio de Santander de Quilichao, Cauca. Teléfono 

3203782386. 

 

• LA EMPRESA COOMOTORISTAS DEL CAUCA, en la Calle 1 Bis 8-35 
Popayán,   Cauca.    Teléfono   8232700.   Correo   Electrónico: 

coomotorista@gmail.com 

 

• SEGUROS MUNDIAL, representada legalmente por el señor JUAN 

ENRIQUE BUSTAMENTE. CALLE 33 6 B 24 PISOS 2 Y 3. Correo 
electrónico: mundial@segurosmundial.com.co 

 

LA DEMANDANTE: 

 

• El apoderado de la víctima, recibirán las del caso en la carrera 8 
No. 4-25 de Santander Cauca. celular 3105139816.- Email: 

abgsolisnazarit121@hotmail.com 

mailto:coomotorista@gmail.com
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:abgsolisnazarit121@hotmail.com


 

• La señor LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, será ubicado en la calle 9 No. 
15-73 barrio Panamericano de Santander de Quilichao, Cauca, 

email. Darys0023@hotmail.com. 

 
IX. ANEXOS 

 
• Memorial Poder. 

• Certificado de existencia y representación legal de 

COOMOTORISTAS DE CAUCA. 

• Incapacidades médicas generadas a la señora LUZ DARY DIAGO 
MUÑOZ. 

• Historia clínica. 

• Acta de conciliación Fracasada. 
 

 

 

mailto:Darys0023@hotmail.com



















































































































































